
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. ACÉPTESE la sustitución que hace el apoderado de la parte demandante la 

Dr(a). JOSE PRIMITIVO SUAREZ GARCIA al Dr. (a). EDUARDO 

GARCIA CHACON, conforme al poder allegado. 

 

2. Respecto de las copias solicitado por el apoderado del extremo actor no se 

accederá, sin embargo de conformidad con el Decreto 806 de 2020 y los 

principios que reglamenta, Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 

2019-1125, al apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al 

apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el 

proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del 

envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1125 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

023_  Hoy _26 de febrero de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

LUIS DAVID ORTIZ  
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JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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